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La Resoluc¡ón Rectoral N' 093-2022-UTEA-R de fecha 09 de mayo del 2022, que

ratifica la Resolución de V¡cenectorado Académico N' 0141-2022-UTEA-VRAC de fecha
04 de mayo del año 2022, que rat¡f¡€ la Resolución Decanal N' 0663-2022-UTEA-F| de
fecha 03 de mayo de 2O22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confofmidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, adm¡nistrat¡vo y económico; concrrdante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del. Consejo Univers¡tario, rat¡f¡car, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la politica general de formación académica en la

niversidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a la Univers¡dad TecnolÓgica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de mayo de 2022,
el Consejo UniveGitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral N" 093-
2022-UTEA-R de fecha 06 de mayo del 2022, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡versitario, la Resolución del
Vic€nectorado Académico N' 0141-2022-UTEA-VRAC, del 04 de mayo de 2022, que
resuelve en su'Artículo Primero.- Ratificar, la Resolución Decahal N' 066$2022-UTEA-FI,
de fecha 03 de mayo de 2022, resuelve en su Artículo Primero.- Aprobar, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad, el contrato del profes¡onal, Mag. Edar Esaú FERNANDEZ
CELESTINO, como docente ¡nterfacultat¡vo, a t¡empo parcial, para el semestre académico
2021-ll, en reemplazo, porrenuncia del Mag- GabrielAndre Asmat Medina'; que en folios dos
(02) forman parte de la presente Resolución.
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR¡O N' 1417-2O22.UTEA-CU.

Abancay, 20 de mayo de 2022.

VISTO:



En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23952,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021 , ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitario No .f 040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha
09 de setiembre de 2021 y registrado en ta SUNEDU con et Of¡cio N" 6649 - 2021 _
SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-202f -SUNEDU-02-15-02 y et tnforme N. 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RAT|FtCAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
1 9 de mayo de 2022,la Resoluc¡ón Rectoral N. 093-2022-UTEA-R de fecha 06 de mayo
del 2022, que resuelve en su Artículo Primero: .RATIFICAR, con cargo a dar cuentá a
Consejo Univers¡tario, la Resoluc¡ón del Vicerr€ctorado Académico N" 0141-2022-
UTEA-VRAC, del 04 de mayo de 2022, que resuelve en su ,,Artículo primero.- Raüf¡car,
la Resolución Decanal N' 0663-2022-UTEA+1, de fecha 03 de mayo de 2022, resuetve
en su Artículo Primero.- Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, el
contrato del profes¡onal, Mag. Edar Esaú FERNANDEZ CELESINó, como docente
¡nterfacultativo, a t¡empo parc¡al, para el semestre académico 202111, en reemplazo,
por renuncia del Mag. Gabriel Andre Asmat Medina,'; que en folios dos (02) forman
parte de la presente Resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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ERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES.Año del Fortalecimie¡to de la Soberanla Nacional.

RESOLUCION RECTORAL N' O93.2O22.UTEA.R.

Abancay, 09 de mayo de 2022.

VISTO:
El Oficio N' 0140-2022-UTEA-VRAC , de fecha 04 de m ayo de 2022, delVicerrectorAcadémico, Dr. Ely J. Acosta Valer, que solicita ratificación de la Resolucjón delAcadém¡co N" 0141-2022-UTEA-VRAC, det 04 de mayo de2}22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18. párrafo cuarto de la Consti-ón Política del Perú, la unive rsidad es autónoma normativamente, académicamente
m¡nistrat¡vamente y económicamente concordante con el artículo 8 de la ley N.30220, Ley Universitaria que regula la autonomía de las universidades, el art. 60 queestablece que el Reclor es el personero y representante legal de la Universidad; tiene asucargoyadedicación exclus¡va, la dirección, cond ucción y gestión del gobierno uni-versitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de dicha Ley y det Etátuto; art. 62que contempla las facultades del Rector en su inciso 62.2., entre otras, dirigir la actividadacadémica de la Universidad y su gestión admin istrativa, económica y financiera; con_cordantes mn el art. 99, inciso literal b) det Estatuto de la Universidad Tecnol ógica delos Andes que estipula, entre otras atribuciones, dirigir la actividad académica de la Uni-versidad y su gestión admin islrativa, económica y financiera;

Que, la Unive rsidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su crea-ción: Ley N'23852 y Ley N' 26280 (ley de creac¡ón y su modif¡catoria), es una personajurídica de derecho privado de naturaleza asociativa sin f¡nes de lucro, cuya aclividadpr¡ncipal es el serv¡ci o público de la educación, para el cual cuenta con licenc¡a otorgadapor el órgano rector la Su pen ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria- SUNEDU, que le otorgó el licenc¡amiento para prestar el serv¡c¡o educativo de n¡veluniversitario Pre y Posgrado, mediante la Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de
Que, mediante oricio N" o140-2022-tJ:,EA-vRAC, de fecha 04 de mayo de 2022, ervicenector Académico, Dr. Ery J. Amsta Varer, soriciá á¡Rcac¡on o" u ñe*rráonléivicenedorado Académico N'0141-2022-uren-vnnc, oeibr o" ,"yo o" ióá2, q,iá iJsuelve en su 'Artrcuro primero.- Ratificar, ra Resorución oecanar r.¡. o'oo¡-zo-zzüiEÁ-r-i,

de fecha_ 0-3 de mayo de 2022, resuelve en su Artículo pñmáro.- RproUar, *n 
".igo " 

árig1gt131 cgnsejo de Facunad, er conkaro der profesionar, Mag. Eáar esáú ernñ-¡-r.¡oeicELESTINo, como docente interfacurtativo, a tie;ñ ú;;l, para er semestre académico
?0?11\ en reemprazo, por renuncia-der [,lag. cauriáLÁn¿iJsmat Medina,,; en atención aroficio N" 0131-2o22-urEA-Fr., de fecha oá o" mává i" ioiz, oer Decano de ra Facurtadde lngeniería, Dr. Torib¡o Tapia Morina, que soticitáátinca"¡0, o" l" precitada ResoruciónDecanal; para tal efecto, remite er expediente en forios cuaienta y uno (41), que contiene,entre otros documentos: Resorución Decanar N' 066 s-zo2r;-wE^-Fr, Iá cárti a" ,"nrnálde fecha 29 de abrir de 2022 der Mag. Gabrier Andre Ái.riur"o¡nr, en cunicurum docu-mentadodel Mag' Edgar Femández cerestino. En consecuencia, es procedente emitiiraResolución Rectorar, con cargo a dar cuenta a conse¡o úniversitar¡o, ratiñcando ra Reso-lución det vicerreciorado Acaüémico N' o141-2ori-iien-ünnc, der 04 de mayo de 2022:

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Reclor de ra Universidad recnorG
g53_g". tos Andes, dispuestas por Ia Ley Univers¡taria ñJ 3o22o, Ley d; C¿;á;ñ.23852, Ley No 26280, er Estatuto de ra úniversidad, rá Resorución oe'com¡ie rieááá

2020i
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universitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2o21 , ratificado
mediante Resolución de consejo un¡versitario No 1o4o-2ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el ofido ¡¡; óo¿s -zozr-
9-UlEqU^-.0?-15 -02, el proveído N. 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y et tnforme N. 132_
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

AEÍCUIO PR!MERq.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universi_
tario, la Resoluc¡ón det v¡cenectorado Académico N" 0141-2022-urEA-vFiAc, det 04
de mayo de 2022, que resuelve en su,,Artículo pñmero.- Ralificar, la R*olución De
qenal N" o66&2o22-urEA-Fl, de fecha 03 de mayo cte 2022, resuelve en su Articulo

Ap,obar, con ca¡go a dar.cuenb al Consejo de Faculbd, et c:clnt;zito det
profesional, Mag. Edar Esaú FERNÁNDEZ cELEsrtNo, como docente interfaculb-
fiv-o, 

1 liglnpo ?arcial, para el semestre académico m2l-tt, en teemplazo, ponenun-
cia del Mag. Gabrid And¡e Asmat Medina"; que en folios dos (02) fbrmaá'parte de ra
presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO.- NOnFICAR, con ta presente fesofución at Vicerrecto-
rado Académico, Decanatura de la Facultad de lngen¡ería, subDirección de Recursos
Humanos, y demás instancias académicas y administrativas de fa Universidad, a fin de
que realicen las acciones de su competencia para elestricto cumplim¡ento de la presente
Resolución.

. . . ARTICULO TERCERO.- PUBLICAR la presente Resolución en el portat web de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de Ia SobeBnía Nacional.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ESE

LO MEZARINA

da gica de los Andes

UM ED TILLO
General

Tecnológica de los Andes
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